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colar, en la íorma que L-staoiecen los Estatutos de once de agos
to de mil novecientos cincuenta y tres («Boletín Oficial del Es
tado» del veintiocho) y disposiciones complementarias.

Los Bachilleres superiores que alcancen 'os beneficios de la 
prestación de infortunio familiar tendrán derecho a que los 
mismos les sean prorrogados para continuar estudios que estén 
incluidos en el campo de acción del Seguró Escolar, y siempre 
que acrediten un normal aprovechamiento académico en los 
estudios cúrsanos e inicien sin solución de continuidad aquellos 
por los que optaren

Articulo quinto.—Las cuotas correspondientes a los alumnos 
a quienes afecta la presente extensón del Seguro Escolar serán 
hechas efectivas en las Secretarias de los Centros en que for
malicen su matricula en ei momento de realizar la misma, li
quidándose a la Mutualidad del Seguro Escolar en la forma 
que por la misma se determine.

Articulo sexto.—Se autoriza al Ministerio de Educación Nsu 
clonal para dictar las disposcioneS complementarias para el des
arrollo del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Curuña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANQJSCO FRANCO
K1 Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de julio de 
1964 por la que se modificq la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Industria de Galletas, aprobada en 
28 de noviembre de 1945.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 181, de fecha 29 de julio de 1964, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones y omisiones:

En la página 9774, segunda columna, se ha omitido a conti
nuación del articulo primero un párrafo que dice asi:

«Art. 2.0 El artículo 14, apartado b), se adiciona con el si
guiente párrafo: En esta categoría profesional serán equipara
dos a los Oficiales de primera y de segunda dé los profesionales 
de oficio, cuya distinción vendrá derivada de la posesión del 
carnet de conducir de categoría segunda o superior y de sus co
nocimientos de la mecánica del automóvil.»

En la misma página 9774, segunda columna, donde dice: 
«Art. 2.0 Al articulo 14, apartado b), se adiciona el siguiente 
párrafo: «Con carácter...», debe decir: «En el articulo 29 se 
añade el siguiente párrafo: «Con carácter...»

En la página 9775, cuadro de salarios, línea sexta, columna 
tercera, Cobradores, donde dice: «2.250», debe decir: «2.550».

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 2787/1964, de 27 de agosto, por el que se es

tablecen las fórmulas polinómicas para la revisión de 
precios de las obias de electrificación que contrate el 
Ministerio de la Vivienda y los Organismos autónomos 
dependientes del mismo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo tercero del De
creto-ley dos mil novecientos sesenta y cuatro, de cuatro de 
febrero, sobre inclusión de cláusulas de revisión de precios en 
los contratos del Estado, han sido ya aprobados por el Gobierno 
en los Decretos cuatrocientos diecinueve/mil novecientos sesenta 
y cuatro, y setecientos veinticuatro/mil novecientos sesenta’ y 
cuatro, de veinte de febrero y de doce de marzo, las fórmulas 
polinómicas que han de servir para calcular los coeficientes de 
revisión de precios ep las obras de edificación y urbanización 
que contrate el Ministerio de la Vivienda y sus Organismos 
autónomos. El presente. Decreto, de acuerdo asimismo con la ci
tada disposición, se refiere a la aprobación de las fórmulas po
linómicas que han de aplicarse para la determinación de los

coeficiente de revisión de precios en las obras de electrifica
ción que contrate este Departamento v los Organismo'’ autó
nomos dependientes del mismo.

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Industri; ha ela- 
Dorado fórmulas polinómicas para la revisión de precios relati
vas a esta clase de obras, las cuales han sido ya aprobadas por 
el Gobierno y que son perfectamente asimilables a algunas de 
las que contrata este Ministerio, se ertima aconsejable su adop
ción y solamente establecer una nueva fórmula referente a las 
obras de instalaciones eléctricas para la iluminación artística 
de Monumentos o conjuntos monumentales, que no figura entre 
las aprobadas por el Ministerio de Industria.

La nueva fórmula S3 ha calculado siguiendo los criterios es
tablecidos y teniendo en cuenta los datos estadísticos deducidos 
de las obras de iluminaciones artística de Monumentos y con- 
1 untos monumentales llevados a cabo por este Ministerio.

La escasez de antecedentes prácticos nace conveniente limi
tar la vigencia de estas fórmulas a los contratos que se forma
licen dentro del presente año, durante el cual se realizaría el 
estudio de los resultados de su aplicación, del que s despren
derá la conveniencia de prorrogar su vigencia o de modificarlas.

Las presentes fórmulas se han sometido al preceptivo infor
me de la- Junta Consultiva de Contratación Administrativa, la 
cual lo ha emitido en sentido favorable.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :

Artículo primero.—Se aprueban las siguientes fórmulas tipo 
que han de servir para calcular los coeficientes de revisión de 
precios de los contratos de obras de instalaciones eléctrica del 
Ministerio de la Vivienda y Organismos autónomos depenefíentes 
del mismo.

La numeración de estas fórmulas es consecutiva a la esta
blecida para las anteriormente aprobadas por los Decretos cua
trocientos diecinueve/mil novecientos sesenta y cuatro y sete
cientos veinticuatro/mil novecientos sesenta y cuatro, referen
tes a las obras de edificación y de urbanización que contrate 
este Ministerio de la Vivienda y sus Organismos autónomos.

Fórmula tipo XVII.—Líneas de transporte de energía eléc- 
tricacá de tensión superior a cuarenta y cinco KV.:

Hí Ct
Kf = 0,28 ----- + 0,05 -----

Ho Co

Sí Ai
0,37----- + 0,15----- + 0,15.

So A o
Fórmula tipo XVIII.—Líneas de transporte de energía eléc

trica en alta tensión hasta cuarenta y cinco KV.:
Ht Ct Sí Bí

Kí = 0,32 ---- + 0,02 ------ + 0,21   + 0,30   + 0,15.
Ho Co So Bo

Fórmula tipo XIX.—Subestación de transformación de ten
sión primaria superior a cuarenta y cinco KV.:

Hí Ct Sí Bí
Kí = 0,31 ---- + 0,08------- + 0,26   + 0,20---- + 0,15.

Ho Co So Bo

Fórmula tipo XX.—Subestación de transformación de tensión 
primaria hasta cuarenta y cinco KV.:

Hí Cí Sí Bí
K í = 0,29 ---- + 0,10 — + 0,21 -----  + 0,25   + 0,15.

Ho do So Bo
Fórmula tipo XXI.—^Instalaciones aéreas de electrificación. 

Esta fórmula es de aplicación para las instalaciones aéreas en 
baja tensión, incluida transformación y línea de alta tensión, 
en barriadas de poblaciones o zonas rurales:

Hí Cí Sí Mí
K í = 0,26 ----- + 0,04 ----- + 0,16 -----^ + 0.06 ----- +

Ho Co So Mo
Bí

+ 0,33 ----- + 0,15.
Bo

Fórmula tipo XXII.—Instalaciones subterráneas de electrifi
cación. Esta fórmula se aplica a las Instalkciones subterráneas en 
baja tensión, incluida transformación y conexión en alta ten
sión, en zonas urbanas:
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Hí Ct St Bt
Kt = 0,25----- + 0,12 ^----  + 0,08------+ 0,40 ------  + 0,15.

■Ho Co So Bo
Fórmula tipo XXIIl.—Instalaciones eléctricas para la ilumi

nación artística de monumentos o conjuntos monumentales:
Hí Cí Sí Bí

Kí = 0.23 ---- - -f 0,05 ----- + 0,15 ----- + 0,14 ----- +
Ho Co So Bo

At
+ 0.28 ----- + 0,15.

A o

Los símbolos empleados en las fórmulas tienen los significa- 
nos siguientes.
Kí = Coeficiente de revisión para el mes í.
H o = Indice de coste de la mano de obra en la feclia de lici

tación.
H í = Indice de coste de la mano de obra en el mes í.
Co = Indice de coste ael cemento en la fecha de licitación.
O í = Indice de coste del cemento en el mes í,
S o = Indice de coste de materiales siderúrgicos en la fecha de 

licitación.

S í = Indice de coste de materiales siderúrgicos en el mes í.
M o = Indice del coste de la madera en la fecha de licitación.
M í = Indice del coste de la madera en el mes í.
A o = Indice del coste del aluminio en la fecha de licitación.
A í = Indice del coste del aluminio en el mes í.
B o = índice del coste del cobre en la fecha de licitación.
B í =s Indice de coste del cobre en el mes í.

Artículo segundo.—Estas fórmulas de revisión serán de apli
cación en los contratos de las obras cuya licitación se efectúe 
hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. El Ministerio de la Vivienda elevará a la aprobación 
del Gobierno antes de esa fecha las fórmulas que vayan a re
gir a partir de uno de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de la Vivienda 
para aprobar las disposiciones y medidas necesarias y conve
nientes para mejor ejecución y cumplimiento de lo que se esta
blece en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda 

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de agosto de 1964 por la que causa baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles- el personal que se cita.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles por los motivos que se indican 
el Jefe, Oficiales y Suboficiales que a continuación se rela
cionan, con expresión del empleo. Arma, nombre y situación 
y motivo de la baja:

Colocados
Comandante de Ingenieros don Emiliano Macarrón Bravo. Mi

nisterio de Justicia. Madrid. Retirado el 7 de julio de 1964. 
Capitán de Infantería don Francisco Montero Errea. Empresa 

Inmobiliaria Iruña, S. A. Pamplona. Retirado el 18 de qgosto 
de 1964.

Capitán de Ingenieros don Juan Sanchís Barrera. Alcoholera 
San José. Cariñena, (Zaragoza). Retirado el 11 de agosto 
de 1964.

Teniente de Infantería don José Diéguez Díaz. Asentamiento 
de Madrid. Retirado el 19 de agosto de 1964.

Teniente de Infantería don Manuel Sánchez Lázaro. Grupo de 
Viviendas «La Elipa», Madrid. Retirado el 19 de agosto 
de 1964.

Teniente de Infantería don Juan Saorín Soriano. Ayuntamiento 
de Alicante. Retirado el 17 de agosto de 1964.

Teniente de Infantería don José Pérez Roca, Ministerio de la 
Gobernación, Madrid. Retirado el 16 de agosto de 1964. 

Teniente de Intendencia don Arturo Gómez Vázquez. Delegación 
de Tráfico de Ceuta. Retirado el 13 de agosto de 1964. 

Alférez de Infantería don Ignacio Escolano Solanas. Delegación 
de Hacienda de Cuenca. Retirado el 10 de agosto de 1964. 

Alférez de Sanidad don Juan Antonio Pérez Ruiz. Delegación 
de líidustrla de Santander. Retirado el 12 de agosto de 1964. 

Brigada de Artillería don Antonio Arroyo García. Ministerio 
de Educación Nacional, Madrid, Retirado el 14 de agosto 
de 1964.

Brigada de Artillería don José Moreno Gobierno. Delegación 
de Hacienda de Cádiz. Retirado el 14 de agosto de 1964. 

Brigada de Ingenieros don José Gómez Rodríguez. Universidad 
de Sevilla. Fallecido.

Sargento de la Legión don Manuel Ben Mizzlan B%n Ala. Ayun
tamiento de Alcalá de Guadaira (Sevilla). Aplicación del 
apartado f) del artículo 28 de la Ley de 15 de julio de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» número 199).

Reemplazo Voluntario
Teniente de Infantería don Santiago Acosta García. Retirado 

el 4 de agosto de 1964.
Teniente de Ingenieros don Bartolomé Santandréu Oliver. Re

tirado el 7 de agosto de 1964.
Teniente de Ingenieros don José Bueno Saldaña. Retirado el 

13 de agosto de 1964.
Teniente de Sanidad don Rafael Perelló Cladera. Retirado el 

15 de agosto de 1964.
Teniente de Aviación S. T. don Gabriel CJÓmpany Lasarte. Re

tirado el 14 de agosto de 1964.
Brigada de Artillería don Francisco Barbeito Sanmartín. Re

tirado el 14 de agosto de 1964.
Brigada de Aviación S. T. don Leonardo Martínez Crespo. Reti

rado el 18 de agosto de 1964.
Brigada de Aviación Conductor don Cesáreo Grado Barbero. 

Retirado el 15 de agosto de 1964.
Al personal retirado relacionado anteriormente que proceda 

de la situación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señala
miento de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de 
julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199) y 30 de 
marzo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» número 91).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1964.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 9 de septiembre de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, con ia situación de reemplazo voluntario, 
al Sargento primero de la Guardia Civil don José López 
Mon.

Elxcmo. Sr.: Como consecuencia a la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 16 de abril de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
número 111), y de conformidad con lo preceptuado en las Leyes 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado número 199) 
y la 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 313), se concede el ingreso en la Agmpación Temporal 
Militar para Servicios Civiles con la situación de «reemplazo 
voluntario» al Sargento primero de la Guardia Civil don José 
López Mon, con destino en la Agrupación de Destinos de la


